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Este n ú m e r o ha s ido r ev i s ado por la 
censura. 

Hay que buscar la fuente 
Para la Inspección de Primera 

enseñanza de Alicante, respe
tuosamente. 

Con ocasión de una circu'ar de) gobierno 
provincial, la Inspección alicantina, guiada sin 
duda por tan buena fe, como aquél, dirigió 
otra a sus Maestros, que nos merece .como 
aquélla el decir: «no está ahí sólo el daño». 
Con el mismo respeto y subordinació ! que nos 
permitimos comentar la circu'ar gubernativa en 
el numero anterior de nuestro órgano profesio
nal, probaremos el advertir en éste a la digna 
Inspección, que no ha acertado a ver claramen
te el punto de apoyo en que radica esa inefica
cia que se le ha imputado al Magisterio alican
tino, y que no puede ser otra que la que se ad
vierte en toda España y en varias naciones eu
ropeas. Claro está que hablamos de «ineficacia» 
cuando mejor encajaría «insuficiencia», ya que 
son insuficientes los medios de que ha de nutrir 
se la enseñanza oficial: asistencia caprichosa, 
autoridades indiferentes, material pobre, locales 
que no convidan a i * disfrute, carencia de Es 
cuelas, escalafones plomizos, dotación..., ejem
plos perniciosos en la calle, cines inmundos, 
títeres grotescos, padres descastados, etc., etc. 

Nadie, humanamente raciona', puede exigir 
del Magisterio quí se baste por sí para cambiar 
la faz de una infancia que ha de Vivir de salto 
en tumbo, y de vaivén eo zarpazo, mientras un 

hada protectora no los guíe retirándole ante los 
abrojos que la vida de fuera de la Escuela les 
brinda. Y tras de todo eso no hay derecho mo
ral a culpar de la dolencia a una excepción de 
Maestros indiferentes ó descuidados, que nues
tro organismo profesional puede, como cual
quier otro, tenerlos, lo mismo en Alicante que 
en Jauja. 

Que bastante lleva hecho el Gobierno nacio
nal por su parte .. Conformes; pero ni es bas
tante, ni somos nosotros los más obligados, si
no los padres a obrar en reciprocidad del sacri
ficio. Por otra parte, no ero que el Magisterio 
esté fuera de las penurias de hace veinte años, 
excepción hecha de la hostilidad y violencia de 
que las Juntas locales les hacían Víctimas. Eco
nómicamente están igua ; antes con 600 pesetas 
y las ofrendas de los padres reconocidos, unido 
a la sencillez y economía de la vida, se vivía 
igual que ahora con 3.000 pesetas, sin aquellos 
obsequios que por decoro nadie debemos acep
tar, y una Vida como la actual, imperiosa, exi
gente y carísima. 

Pero en fin, ni la Inspección ha atribuido in
suficiencia al Magisterio alicantino, ni lo ante
rior tiene relación con lo que aquí pretendo de
clarar para mejor orientación en la visión de 
conjunto por parte de dicha Inspección. 

Se ve en su circular un nobilísimo deseo de 
esprimir el fruto escolar para el ideal apetecido, 
y el que suscribe, como todos sus compañeros, 
aprueban y felicitan el celo de que dan muestra 
los dignos Inspectores de Alicante. Sin embar 
go, empiezo por afirmar que uno de los factores 
que más pueden llevarnos insensiblemente al 
trabajo o al abandono, es la Inspección, no di-
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gamos con su autoridad, sino con su propio es
timulo. Un jefe da a un subordinado compañero 
suyo al fin—la sensación de su confianza y afa
bilidad (que nunca excluyen el justo respeto) en 
la primera Visita que le hace y tiene andada la 
mitad del camino para conseguir de él el traba
jo apetecido. 

Para conseguir también el fruto, ayúíeie, 
oriéntele, «aconséjele», estimúlelo durante dos 
o más días de convivencia con él, dígale que lo 
tiene a su lado en cualquier Vicisitud o duda, 
contra «todo» y vuelva al medio año, al año, a 
su escuela; y entonces, con la entereza de un 
jefe, y convencido de que ha habido manifiesto 
abandono—con una hora o dos le bastará ya 
para apreciarlo—, proceda duramente y sin otra 
caridad que la aconst j^da en los grandes daños. 

Admitamos ahora—es bien admisible—que 
un Inspector se presenta en una Escuela de sor-
presa__j0h qué grata le d^ba ser la sorpresa a 
la Inspección, y qué deprímante es para un 
Maestro nacional—!, el Maestro só!o lleva dos 
años, uno, en el pueb'.o y no conoce del jefe 
más que la firma de los presupuestos (¡!); orde
na gravemente éste que los niños lean; en leer 
todos los grados se fué .. . . la mañana; el jefe 
tiene prisa, no ha podido ni pararse a Ver si los 
programas están trabajados; pide las cuentas y 
boletines, estampa una nota... admitamos que 
buena, y sin poder dedicarle un rato de conver
sación al compañero subordinado que le quería 
hablar de varias cuestiones locales afectas a la 
enseñanza, se Va, acaso ignorante de que en el 
corazón de un Maestro ha clavado una espina, 
de que ha matado una Vocación, de que ha Ve
nido a dejar una sombra en la Escuela y una 
desilusión en los niños, para quienes no tuvo 
una frase cariñosa. 

El Inspector se fué; dicen de él que no tiene 
tiempo de hacer Visitas más que de tres en tres 
años; al Maestro entusiasta e innovador le espe
ran tres años en los que no verá recompensado 
ni aun reconocido su esfuerzo por unas autori
dades locales ingratas. Y . . . viene el abandono 
por el desencanto. Vocación firme, conciencia' 
del deber... se cotiza «eso» a demasiado precio 
hoy. 

Considere la Inspección alicantina si podrá 
haber habido casos más o menos recientes, co
mo ese en esa provincia; yo no me atrevo ni 
a suponerlo; pero si algün Inspector de esos, in
consciente como el en cuestión, ha deprimido 
el ánimo de Varios Maestros, al dar la circular 
a que me refiero, debe bucear también en su 

conducta y por lo menos reconocer qu? ^ran 
parte del poco rendimiento escolar tiene la raíz 
en algunas pedagogías de Inspectores. 

No incurriré en la tontería absurda de recha 
zar la inspección; pero creyendo aparte de sus 
agentes equivocados, me atrevo a advertirlo 
aquí con tan noble deseo como el que se obser
va en la circular citada. De la Escuela han des
aparecido el castigo del golpe y los viejos pro
cedimientos de énsenanza; debemos, pues, aspi
rar a que el trato entre Inspectores y M i estros 
sea también más pedagógico, y con esto nos 
basta. El Inspector debe ser a un mismo tiempo 
jefe y compañero, consejero y juez, harm mo y 
padre; debe fraternizar con nosotros, interesar
se por nuestra situación y necesidales locales; 
necesitamos quien nos aliente y estimule cuan 
do, por circunstancias amargas nuestro espíiritü 
educador se abate; precisamos caia año, cada 
mes, cada semana si necesario fuere, saber que 
no nos falta quien nos dice: «no Vacile, tamigo», 
trabaje como hasta aquí, que yo estoy a su lado» 

Claro está, y no se nos oculta, que siempre 
en el último extremo la Inspección procura asis
tirnos con su favor si nos Vemos en apurado 
trance; pero., ¿y hasta llegar a ese último ex
tremo? ¡Cuántas luchas, maledicencias, acritu
des, censuras por nuestras innovaciones en la 
enseñanza hemos soportado, que se hubieran 
evitado con un simple oficio del Inspector a la 
Alcaldía en que se hubiera dicho que nuestro 
plan de enseñanza era aceptable por bueno! In
modestias a un lado, no hablo por experiencia 
propia; mi labor habrá sido juzgada en justicia, 
y mi vida profesional ha sido suficientemente 
soportable. 

Pero he oído lamentarse a compmeros que 
tienen de un mismo inspector siete notas bue
nas, que cuentan con votos de gracias de las 
Juntas a uno por añ) , y que, a pesar de saberlo, 
la Inspección nunca le ha otorgado la mas ligera 
felicitación por escrito; «resultados buenos»; 
advertencia, «ninguna es necesaria». Precisa
mente estas mismas palabras le fueron estam
padas escuetamente a otro Maestro amigo, para 
después decirle al despedirlo «verbaimente»: 
«Le felicito por los frutos de su trabajo: es lás
tima que no le tomen por modelo sus compañe
ros de partido» Señores Inspectores: esto es 
una ironía cruel; ésas palabras «escritas» hubie
ran sido un estímulo y una presea para el Maes
tro; pero «dichas»... una decepción; no regateen 
elogios en el papel, que llegarán al corazón 
agradecido del que los recibe; un elogio since-
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ramente dado y avalado con una firma mantiene 
siempre el fervor educativo. Y por último, con
cretando: Para exigir y obtener los frutos y celo 

^ que se pide a los Maestros alicantinos, cuide la 
Inspección—que ya lo hará—de no apagar el 
amor al trabajo, con exceso de autoridad, con 
trato diplomático, con reserva de confianza; su
prímase en toda España la Inspección policía 
de sorpresa, ayuden al Maestro moral a pedir 
los derechos de la Escuela local y cambiará la 
faz de las cosas. 

Con todo respeto y alteza de aspiraciones lo 
escribimos. 

Luis Hernández Mart in . 
(De E l M a g i s t e r i o Nac iona l , de Madrid) 

Cada pieza en su lugar 

Hacen falta mecánicos 
Dentro de la fauna humana, todo animal tie

ne derecho a ser clasificado en el grupo que se 
íe antoje, le cuadre o no le cuadre. Si prefiere, 
por ejemplo, figurar entre los mamíf eros, podrá 
optar por ser león: rey de la selva africana; t i 
gre de instintos sanguinarios; zorro: sin califi
cativo; gato: de conducta maquiavé'ica; hurón: 
enemigo de la sociedad, pero amigo de lo ajeno; 
topo: minero; castor: carpintero y albañi; perro 
y mangosta: policías; kanguro: buen padre de 
familia; podrá ser cordero o lobo, desdentado o 
con dientes, y hasta hacer el mono y el oso. 

¿Y porqué ha de ser eslo así? Aun sin contar 
que tanto en la escala social como en la zooló
gica hay órdenes, cómo sucede en la última 
con el de las moscas, qu* convendría extermi
nar; ¿porqué un hombre ha de servir para todo 
y se ha de empañar a veces en ser aquello que 
ni a é1 ni a la sociedad conviene que ser? De 
aquí nace el que nadh esté contento con su 
suerte y como corolario el eterno malestar de 
la sociedad. 

Es indudable que nos sobran normas de con
ducta para ser buenos, pero sucríd-ï que el cum
plimiento del deb.jr, que debía sentarnos cual 
el agua al pez, se nos resiste, y ocurre esto por 
falta de adaptación al medio; al oficio, carrera 
o profesión que hemos elegido; porque no sen
timos lo nuestro ni nos damos cuenta de los 
deslrozos quj causamos a la humanidad con 
nuestra falta de caior para el cumplimiento del 
deber 

He creído siempre que el secreto de la feli
cidad humana dejaría de ser tal, dentro de lo po

sible, si se lograse que cada hombre ocupase 
en la sociedad el puesto que, dadas sus aptitu
des naturales corregidas y aumentadas por una 
buena educación, le correspondiese. E! hombre 
es para el hombre un lobo porque la maquinaria 
humana es imperfecta, porque mientras sobran 

I infinidad de piezas secundarias que permane
cen ociosas, faltan otras importantes cuya es-

] casez se debe al exceso de trabajo útil que se 
les hace producir y el material delicado de que 
están construidas, material difícil de encontrar. 
Este desnivel trae el quítate tú para ponerme 

;. yo, el juego de las huelgas, asociaciones y de 
más enredos para, en último término, no resol-
Ver nada puesto que al sustituir al individuo por 
la colectividad mayor o menor agrandamos las 
potencias guerreras pero no evitamos la guerra. 

A los gobiernos incumbe el crear, suprimir, 
escoger el personal para el mejor servicio de 
la patria, pero mucho bueno podemos hacer los 
Maestros orientando, especializando a cada uno 
de nuestros alumnos según sus aptitudes para 
las distintas profesiones que existen, teniendo 
en cuenta su idiosincrasia, el esbozo de su tem
peramento y de su carácter. 

GANSO 

9 f 

| | | ínÍ8teno Instrucción publica g Helias Í |rtes 

l ima. Sr.: Vista ia propuesta formulada por 
la Comís.ón nacional de ia mutualidad Esco
lar y de acuerdo con laa dieposíciooea vigen
tes, 

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien 
aprobar dicha propuesta, y en consecuencia, 
determinar que la cantidad de 20.000 pese
tas conespondípiruea al aciual ^j^rcicio eco
nómico de 1927 se aplique a la conceBión de 
premio? al M.igUcerio nacional, Muoicipal y 
de Patronato, coa BU j'? ció a i* jas siguientes 
bases: 

1.* Los premios serán de 200 pesetas ca
da uno, 50 para Maestras y 50 para Maestros 
uno de cada SÍ xo por provincia. Si quedara 
desierto por falta de aspirantes o por cual
quier otra cir.cuestancia alguno o algunos de 
una o más provincias, ae otorgarán en aquélla 
donde exista mayor número de peticionarios, 
pero siempre ea igualdad de sexos. 

2 a Determiaará ia preferencia para la 
concesión las siguientes eircunstaneiar. 
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a) Mayor tiempo de servicios en la Es
cuela desde la que se aspire al premio, con-
tados desde el establecimiento oficial de la 
MutuaHdad Escolar en la misma o desde la 
posesión del Maestro, si fuese posterior a que-
Ua. 

h) Cantidad superior de imposiciones pro-
porcionaimente al núcnero de mutualistas. 

c) Publicación de obras o trabajos peda
gógicos relativos a la mutualidad Escolar o a 
la Previsión y Ahorro. 

3. * Para aspirar a estos premios será pre
ciso que las interesados no estén sujetos a ex
pediente gubernativo ni hayan sufrido corree-
ción-alguna; debiendo informar, por lo tanto 
las peticiones la lospecclón de Primera ense
ñanza respectiva, así como tener rendidas las 
cuentas y balances de la Mutualidad hasta el 
último ejercicio. 

4. a Los Maestros o Maestras que anterior
mente hubiesen sido premiados no podrán to 
mar parte en este concurso. 

5. * Loa Maestros que aspiren a obtener al
guno de esos premios dirigirán sus instancias 
al limo. Sr. Presidente de la Comisión nacio
nal de la mutualidad Escolar, presentándolas 
a los fines indicados en la regla 2.a a los Sres. 
Inspectores de primera enseñanza de la zona 
respectiva, los cuales una vez informados, las 
remitirán a las Secciones administrativas de 
Primera enseñanza, para que a su vez certifi
quen y comprueben los datos relativos a los 
servicios de los Maestros nacionales, cursán
dolas conjuntamente el 15 de Octubre próxi 
mo a lo Secretaría de la Goooisióa nacional 
de la Mutualidad Escolar (3agaata,6,Madrid). 

6. a Las instancias de los Maestros munici
pales y de Patronato que no S3an de carác ter 
nacional deberán ser informadas por ios Se
cretarios de losrespectivoa Ayuntamientos o 
por el Patronato, segúa proceda, remitiéado-
las directamente; cumplido este requisito, a la 
Sección Administrativa de la provincia qus 
corresponda, la que las fusionará con las de 
loa Maestros nacionales. 

T.a Los Maestros interesados deberán cur
sar sus peticiones en el término d;̂  doa mes?s, 
a partir da la fecha de esta disposición. 

8 a La concesión de estos premios se lle
va rá a efecto en el mes de Diciembre por la 
Comis'ón nacional de la Mutualidad Escolar, y 
un Maestro y una Maestra coa residencia en 
Madrid, designados por la Asociación Nacio
nal del Magisterio, cuyo nombramiento comu

nicarán oportunamente a la referida Comi
sión. 

9,* Por la Comisión nacional de la Mutua
lidad Escolar, y de acuerdo con su Roglamen-
to y atribuciones, se adoptarán las medidas y 
acuerdos que estime pertinentes para la apli
cación de estos preceptos. 

D Í R O. lo digo a V. I . para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde a V. I . muchos 
años. Madrid, 1.° de Agosto de 1921.— Callejo. 
Señor Presidente de la Comisión "Nacional de 

la Mutualidad Escolar. 
{Gaceta 16 Agosto 1927). 

Destinos vacantes que se publican en la 
Gaceta de Madrid, en cumplimiento y a los 
efectos de la Rea), orden de 26 JUEÍO de 1925. 

Oviedo: Villoría, Ayunt. de Lavb; unitaria' 
para Maestra; 934 hab.; vacante en 5 Mayo 
por traslado. 

Pernú-y Ayunt. de Golunga; mixta. Maes
tra, 468 hab ; vacante en 4 de Abri l por tras
lado. 

Oñao, Ayunt. de Cang'ia de Oaíá, mixta, 
Maestra; 364 hab.; vacante en 4 de Abri l por 
traslado. 

Libardón, Ayunt. de Oolunga, unitaria pa
ra Maestra, 1.255 h ib . ; vacante 12 Abr i l por 
traslado. 

Aguerina, Ayunt. de Miranda, mixta para 
Maestra, 830 hab.; vacante 30 de Abri l por 
exc'dc-Licifto 

T iñu ia , Àyuot. de Siero, unitaria, Maestro, 
885 hab.; vacante 17 Mayo por defunción. 

B rcio, Ayunt. de Orado; mixta, Maestro; 
264 hab., vacante en 5 Mayo, trabado. 

Membra, Ayunt. de Alte>; u maria, Maes
tre; SjÓ h ib.; vacante 30 Abril por traslado. ; 

Loriana, Ayunt. de Oviedo, mixta, Muestro; 
380 hab., vacante 30 Abri l por traslado. 

Tellpgo, Ayunt. de Ribera de Arriba; mix
ta, Maestro; 541 háb.; vacante en 30 Abr i l , 
traslado. 

Pintules, Ayunt. de Piloña, unitaria para 
Maestro, 718 hab., vacante en 4 do Mayo por 
traslado. 

La Riera, Ayunt. de Golurïgo, mixt^, para 
Maestro; 781 hab.; vacante en 10 Mayo por 
traslado. 

San Cucufate, Ayuat de Llanera; unitaria; 
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Maestro, 1.309 hab.; vacante en 25 A b i i l por 
traslado. 

Piloñeta, Ayuní . de Nava, mixta, Maestro, 
997 hab., vacante 7 Abr i l , traslado. 

c - Zaragoza: Aldehula, Ayunt, de Santa Cruz 
de Grío, mixta. Maestra, 82 hab.; vacante 29 
Junio, nueva creación. 

Lécera, Ayant. de idem; Seccióa graduada 
para Maestre; 2.570 hab., vacante 30 Junio, 
por resultas cuarto turno. 

(Gaceta 5 Agosto 1927. Núm. 217)1 

Lugo: Qumtá, Ayunt. de Bícer roá ; mixta; 
Maestro; 981 hab.; vacante 11 Julio por re
sultas de traslado. 

Puente de Otero, Ayunt. de Castro de Rey; 
mixta para Maestro, 760 hab, vacante el 8 de 
Julio por traslado. 

Cabanela, Ayunt. de Valle de Oro, unitaria, 
Maest o, 651 hab.; vacante 13 Julio, traslado. 

Caraño de Abajo, Ayunt. de Po), unitaria, 
Maeetr^; 583 hab., vacante 11 Julio por re
sultas d^ traslado. 

Santa G uz, Ayunt. de Seviñao; mixta para 
Maestro; 1.156 hab., vacante 11 Julio por re
sultas de traslado. 

(Gaceta 7 de Agosto 1927. Núna. 219). 

Baleares: Alquería Blanca, Ayuní. de San-
tañy; umtariy. Maestra, 189 hab., vacante 1.° 
Julio por traslado. 

Metcalda, Ayunt. de idem, unitaria, Maes
tro; 1 894 hab.; vacante 8 Julio por traslado. 

Man* <ie la Salud, Ayunt. de idem; unitaria 
para Maestro; 2 313 hab , vacante en 7 Julio 
por traslado. 

Ala ó, Ayunt. de idem, unitaria núm. 2, 
M lesu o, 4.619 hab., vacante en 7 de Julio, 
por tras Ü io. 

(Gaceta 9 Agosto 1927. Núm. 21]). 

Zaragoza: Ghodes, Ayunt. de idem, unita
ria, Ma^e H, 583 hab., vacante en 13 Ju io, 
resaltas cuarto tumo, 

(Gaceta 12 Agosto 192?. NÚÍD. 224). 

Alava: Maaain, Ayuot. de San Millán, raix 
ta, Maestro, 115 hab.; vacante 6 Julio cuarto 
turno. 

Salinas de Àrlina, Ayunt. da Añana, unita
ria, Maestr-i, 678 hab., vaiante en 9 de J a ü o , 
cuarto tu- no. 

Urarte, Ayunt. de Arlueea, mixta, Maestro, 
110 hab., v icanteealS de Julio por cuarto 
íurno. 

Albacete: Alcaeozo, Ayunt. de idem; unita

ria. Maestra, 738 hab., vacante 8 Julio por 
traslado. 

Balazote, Ayunt. de idem; unitaria, Maes
tro, 1.665 hab, vacante en 13 de Julio por 
traslado. 

Avila: Neila de San Miguel, Ayunt. de i d . , 
unitaria para Maestro, 536 hab.; vacante 17 
Junio por excedencia. 

tVlaelio, Ayunt. de idem; unitaria. Maestro; 
1.074 hab.; vacante 28 Junio por defunción. 

Mombeltrán, Ayunt. de ídem; unitaria para 
Maestro; 1.703 hab.; vaca ate en l . " da Julio 
por jubilación. 

Burgos: San Zidorml , Ayunt. de id . , mix
ta para Maestro; 67 h^b.; vacante 10 de Julio 
por excedencia. 

Moraza, Ayuntamiento de Condado de Tre-
viño, mixta, Maestro, 78 bab.j vacante 15 de 
Julio por resulta, cuarto tur.no. 

Puentellsendro, Ayunt. de idem, Escuela 
da niños para Maestro; 471 hab.; vacante 16 
Julio por resulta cuarto turno. 

Brazacoría , Ayunt. de idara; mixta, Maes
tra, 391 hab, vacante 15 Julio|por resulta del 
cuarto turno. 

Ahedo Linares, Ayunt. de Mérida de Sotos-
cueva, mixta, Maestro; 131 hab.; vacante 13 
Julio por resulta cuarto turno. 

Cádiz: Jimena da !a F: ontera, Ayunt. de 
ídem; Auxi iaría de nifUs cámaro 1, Maestra; 
5.060 hab ; vacante 7 Julio por traslado. 

Castellón: Arteas do Abajo, Ayunt. de Be-
gis; mixta, Maestro; 194 hab.; vacante 20 de 
Julio por traslado. 

Tales, Ayunt. de idem; utiitana. Maestro; 
1.142 hab.; vacante 19 Julio, traslado. 

Banáfer, Ayuat. de idem; unitaria, Maes
tra, 365 hab.; vacante 21 Julio por jubilación. 

Ciudad Real: Pedro Muñoz, Ayunt. de id . ; 
unitu'ia núm. 2, Maestro, 5.161 hab.; vacante 
11 Julio por traaiado. 

Valdepeñas, Ayune, de idem, Sección gra
duada. Grupo Jesús Bxez*, para Maestro, de 
24.940 hab.; vacante 12 Julio por taaalado. 

Carrión de Calatr.iv i , Ayunt. de idem: uni-
taria núm. 2, Mae^ro; 3.845 h ib. ; vacante el 
17 Julio por traslado. 

Aihambra, Ayunt. de ida.m; unitaria. Maes
tra, 1840 hab.; vacante 7 Julio, traslado. 

Córdoba: Doña M-.ncU, Ayunt. de idem; 
Auxiliaría para Mdesíra; 5 075 hab.; vacante 
en 13 da Julio por resaltas cuarto turno. 

http://tur.no
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Ojuelos Altos, Ayunt. de Fuenteovejuna; 
Maestro, 703 hab.; vacante 14 de Julio por re-
sulta cuarto turno. 

Cuenca: Carrascosa del Campo, Ayunt. de 
Ídem, unitaria, Maestra; 1.961 hab.; vacante 
9 Julio por resultas cuarto turno. 

Motilla del Paiancar, Ayunt. de id.; Auxi
liaría de párvulos desdoblada para Maestra; 
3.403 hab.; vacante en 10 Julio por resultas. 

Ribatajada, Ayunt. de idem; mixta, Maes
tra; 513 hab.; vacante 11 Julio por resultas 
cuarto turno. 

San Lorenzo de la Parrilla, Ayuat. de id.; 
Auxiliaría de párvulos para Maestra, 2 728 
h ib*; vacante 15 Julio por resultas. 

Cuenca.—Estando para cesar D.a Narcisa 
Morales Recuero, en el cargo de Habilitado 
de Clases pasivas del M a g i s t e r i o e s t a pro
vincia, en virtud de lo dispuesto por Real de
creto de la presidencia, de '23 de Abril último, 
número 728, esta Sección lo hace público con 
objeto de que todos ios Maestros jubilados y 
pensionistas que percibían sus haberes de di
cha Habilitación puedan formular ante esta 
dependencia las reclamaciones que conside
ren precisas, contra la gestión de U misma, 
eo el plazo de 30 días contados desde la ín-
serción de este anuncio, en El Boletín Oficial 
de la provincia y en la Gaceta de Madrid. 

iïiíeíüa; Acroyomolinos de León, Ayunt. de 
ideno, unitaria núm. 1 para Maestra, 2.378 h ; 
vacante 19 Julio por resultas cuarto turno. 

Huesca: Fornillos, Ayunt. de Apict»; mixta, 
Maestra, 73 hab,, vacante en 18 de Julio por 
jubilación. 

Paño, Ayunt. de Panillo, m'xta, Maestro; 
63 hab., vacante en 19 de Julio por resultas 
cuarto turno. 

Estiche de Cinca, Ayunt. do idem; mixta 
para Maestro; 399 hab.; vacante 11 de Julio 
por resultas cuario turno. 

(Gaceta 12 Agosto 1927. Núm. 226). 
P L A Z A S P A R A M A E S T R S A 

(Gaceta 20 Agosto 1927. Núm. 232). 
Almeria: Saró i , coa Ayunt. de 2.891 hab.; 

Sección de graduada, vacantej 28 Julio, por 
traslado. ' 

Oda, con Ayunt. de 1.397 h.; unitaria nú-
mí ro 2; vaeante 28 Julio por traslado. 

Barcelona: B vrcelona, Ayunt. de 705.901 
h .b.; uoitaría núm. 68; vacante 27 Julio por 
t ra ala do. 

Folgarolas, con Ayunt. de 848 hab.; unita» 
ría; vacante 29 Julio por traslado. 

Burgos: Pedrosa del Príncipe, con Ayunt. 
de 560 h.; mixta; vacante 23 Julio; traslado. 

Castellón! Algímia de Almonacid, ^yunt.' 
de 1.114 "h.; unitaria, vacante en 29 de Julio-
por jubilación. 

PARA MAESTROS 
(Gaceta 16 Agosto 1927. Kúmero 228). 

Toledo: Campillo de la Jara, con Ayunt. de 
1.508 h.; unitaria, vacante 14 Julio; traslado. 

Zaragoza: Percuñar , de 300 hab.; Ayunt. 
de Caspe; mixta, vacante 4 de Febrero, por 
jubilación. 

Almonacid de la Cuba, con Ayunt. de 775 
hab.; unitaria, vacante 14 Julio, traslado. 

(Gaceta 20 Agosto 1927. Núm. 232). 
Almería: María, con Ayunt. de 2.525 hab., 

unitaria, vacante 20 Julio; traslado. 
I l lar , con Ayunt. de 941 hab.; unitaria, va

cante 28 Febrer o, traslado. 
Binimar, Ayuat. de 653 hab., urriiaria, va-

canto 28 Julio, traslado. 

Barcelona: Barcelona, Ayunt. de 705.901 
hab.; uaitana núm. 58, vacante 11 Juiio por 
tras.ado. 

Bircelona, unitaria nám. 6; vacante en 19 
Julio por jubilación. 

Birceiona, unitaria t ú m . 44, vacante en 23-
Julio por dtfunción. 

Viñolas, de 586 hab., Ayunt. de Masías de 
San Hipólito de Voltregà, unitaria, vacante 
23 Ju io por traslado. 

San Jaime Saroiiverae, de 652 hab.; Ayunt.. 
de Piera; unitaria, vacante 23 de Julio, por 
tras ado. 

San Andrés de Llavaneras, con ayunt. de 
1.321 hab.; unitaria, vacante 28 de Julio por 
traslado. 

Lluaá, con Ayuot. de 770 hab ; unitaria, va
cante 28 Julio, traslado. 

San Mateo de Bigés, con Ayunt. de 71^ 
hab ; unitaria, vacante 28 Julio por traslado. 

Burgos: Redecilla del Camino, con Ayunf. 
de 402 hab.; mixta. 

Cerraló , con Ayunt .de 173 hab.; mix'a, 
vacante 27 Julio; traslado. 

Oibam ja de Ríopieo con Ayunt. de 143 b.f-
mix'a, vacante 27 Julio, traslado.. 

http://Ayunt.de


LA. AIOOIACION 

19 Agosto.—R. O. número 1.083, 

En cumplimiento de lo prevenido en ios ar
tículos 75, 149 y 150 del vigente Estatuto 
aprobado por Real decreto de 18 de Mayo da 
1923 y Raal orden de la Presidencia del Di 
rectorio Militar de 28 de Febrero de 1924, 

8. M . ei Rey (q. D. g.) ha resuelto: 
1 ° Qua asciendan en corrida de escalas a 

los sueldos y con las ant igüídades que se ex
presan loa siguientes Maestros y Maestas del 
primer Escalafón. 

Maestros 

1 7 927. Vacante del Sr. Ruiz, número 587: 
a 6,000 pesettis, Sr. Caballero, 768; resultas: 
a 6.000, Sr. Va illa, 1.556; a 4.000, Sr, Gon
zález, 2.381 a 3.500, Sr. Cañado, 3.786. 

1 7 927. Vacante del Sr. Sáenz, núm. 837: 
a 5 000 pesetas, Sr. Bar ragán , 1.557; resuiUe: 
a 4 000 Sr. Villegas, 2.382; a 3.500 Sr. Rodrí
guez, 3.786. 

5 7 927. Vacante del Sr. Griscón, número 
1.090: a 5 000 pesetas, Sr. Darán, 1.558; re
sultas: a 4.000 Sr. O.medo, 2.383; a 3 500, se
ñor Ripoll; 3.788. 

7 7 927. Vacante del Sr. Riverr, número 
2.160: a 4.000 pesetas, Sr. Cabrera, 2.384; re
sultas: a 3.500 Sr. Lupiáñez, 3.789. 

19 7 927. Vacante del Sr. Alvarez, número 
803: a 5.000 pesetas, Sr. Esprúo, 1.560; resul
tas: a 4.000 Sr. Maninez, 2.385; a 3.500, se
ñor Rodríguez, 3.790. 

20 7 927. Vacante del Sr. Elias Rufo, nú
mero 136: a 7.000 pesetas, Sr. Martínez, 322; 
resultas-: a 6.000, Sr. Chic, 769; a 5.000, señor 
Antequera, 1.561; a 4.000, Sr. Portillo, 2.386, 
a 3.500, Sr. Bal t ráu, 3.791. 

24 7 927. Vacaate del Sr. Tan'', número 
229; a 7.000 pesetas, Sr. Bargallo, 323; resul
tas: a 6 000 Sr. Medina, 770; a 5.000, señor 
Sánch z Mascaraqur, 1.562; a 4.000, señor 
Domeneí 'b , 2.387; a 3.500, S". Pérez, 3.793. 

27 7 927. Vacante del Sr. Cerrad*, núme
ro 2.859; a 3 500, Sr. López, 3.795. 

Maestras 
10 7 927. Vacante de la Sra. Carballo, nú

mero 1.527: a 4 000 pesetas, Sra. Alcolea, 
2.305; lesultas: a 3.500, doña Ventura San 
AatoDio Duae, 3.198, i e icgresáda que disfruta 
en comis ión 3.000 pesetas. 

17 7 927. Vacante de la Sra. Monerris, 
M3: a 6 000 pesatas, Sra. Montoarsy, 707; 

resultas: a 5.000, Sra. Paredes, 1410; a 4.000, 
Sra. Sáinz, 2.306; a 3.500, Sra. Triveros, 3.679. 

17 7 927. Vacante de la Sra, Fernández , 
número 834: a 5.000 pesatas, Sra. Fuentes, 
1.411; resultas: a 4.000, Sra. Palomares, 2 307 
a 3.500, Sra. Vázquez 3.680. 

30 7 927. Vacante de la Sra. Pérez, DÚme-
ro 1.636: a 4.000 pescas Sra. Sáiz, 2.308; re
sultas; a 3 500, Sra. Pazos, 3.681. 

Maestros 

11 7 927. Vacante del Sr. Sánchez número 
892: a 2.500 pasetas, Sr. Latorre, 1 334. 

Maestras 

1 7 927. Vacaate de la Sra, Preiro, núme
ro 110, Sra Hurtado, 1.147. 

5 7 927. Vacante de la Sra. Lorenzo, nú
mero 1.081: Sra. Birrei ro , IMS.—{Gaceta 23 
agosto). 

Las autorizaciones para cambio de destino 
por el 4.° turno conferidas a los Maestros y 
Maestras de la provincia en Julio último, obran 
en poder de los Habilitados respectivos, quienes 
las cursarán a los Maestros con la paga del mes 
actual, ya que a la fecha en que la giren, se en
contrarán todos al frente de sus escuela y ahora 
se desconoce la residencia de muchos. 

Cesaron en las escuelas de Cucalón, Fuen" 
tespalda, Samper de Calanda y Mezquita de 
Lóseos, D.» Carmen Mezquita; D,a Eloísa As
pa; D.* Terencia Quilez y D. Daciano Busta-
tnante, respectivamente. 

Se posesionó en la escuela de Mezquita de 
Losços el propietario D. Jesús Berlanga. 

A los Alcaldes de Mezquita de Jarque y Le-
chago se les oficia para que comunique fecha 
de cese en las respectivas escuelas de los inte 
rinos D.a Esperanza Royo y D. Jacinto Redón. 

Al Alcalde de Albalate del Arzobispo, y para 
su entrega al interesado, se remite oficio y título 
correspondientes a D. Antonio Cebollada. 

Para su entrega a la interesada se remite al 
Alcalde de Toril y Masegoso, nombramiento de 
Maestra propietaria de aquella escuela, a favor 
de D.* María Puig. 



L A ASOCIACIÓN 

enseñanza 

Mesa-banco bipersonai de asientos 
giratorios y regilla fija 

Modelo Gfíciai del Museo Pedagcgico Nacional 

SUCESOR DE J. ARSENIO SABINO 

En este establecimiento encontra
rán de venta los señores Maestros, 
además de todas las obras de texto 
para Escuelas, cuantos artículos y 
menaje les sean necesarios. 

SAN JUAN, 49 TERUEL A P E L L A N I Z 
(Nombre registrado) 

FÁBRICA D E M O B I l i R I O E S C O L A R 
Calle de Castila, 29=VITORIA 

^ , i , T I / Proveedor de los Ministerios de Instrucción Gran surtido en géneros del país y 1 p ú b l i c a d e E 3 p & M y P o r t u g a l ) G o r p o r a c i O Q e ^ 
extranjero—Confecciones esmeradas. \ Academias oficiales, Comunidades, etc. 

Facilidad en el pa^o a los señores ' ^ ,» .t , . . t f * , 
r & goliciten pfecios indicando estación destine*. 

Maestros. " " = ¡ • 
DmmocrmGlm, 9—Teruel 

Revista de Primera Enseñanza 
Propiedad del Magisterio de la provincia. 

para ESCUELAS. 
La MAS BARATA 

Talleres Tipográficos de Arsenio Perruca 

San Andrés, 4 y 6.=Teruel. 

R E V I S T A D E P R I M E R A E N S E N A N Z A 

Franqueo 
concertado 

(TERUEL> 

Sr Maestro de 


